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Décimo. El plazo máximo para resolver y notificar la reso-
lución de concesión será de seis meses, a contar desde el día 
siguiente al de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes. El transcurso de dicho plazo sin que se hubiese dictado 
resolución expresa legitima a los interesados para entender 
desestimadas las solicitudes presentadas y deducir, frente a 
esa denegación presunta, los recursos procedentes. 

Sevilla, 15 de enero de 2010.- La Directora General,
Esperanza Perea Acosta. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2010, de la Di-
rección Gerencia de la Empresa Pública de Gestión de 
Programas Culturales, por la que se convoca el premio 
Rafael Cansinos Assens de Traducción 2010.

El Plan Estratégico para la Cultura en Andalucía (PECA), 
aprobado mediante acuerdo del Consejo del Gobierno de 13 
de noviembre de 2007, recoge entre sus objetivos específicos 
el impulso a la producción y creación literaria garantizando su 
riqueza y diversidad cultural, y contempla como línea de ac-
ción los incentivos a la labor de traducción y el apoyo a sus 
autores.

Con el fin de favorecer el acceso de los ciudadanos a los 
bienes culturales, en cumplimiento de los objetivos 2.4 y 2.6 
del Pacto Andaluz por el Libro, la Empresa Pública de Gestión 
de Programas Culturales, en colaboración con la Dirección 
General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental 
de la Junta de Andalucía, ha considerado necesario establecer 
medidas que incentiven y fomenten la labor de traducción y el 
apoyo a sus autores.

La Empresa de Gestión de Programas Culturales tiene en-
comendadas, de conformidad con el Decreto 46/1993, de 20 
de abril, por el que se constituye efectivamente y se aprueba 
su Reglamento General, entre otras funciones, las de promo-
ción de iniciativas públicas y privadas en relación a las mate-
rias sectoriales de la Consejería de Cultura.

De conformidad con la Disposición adicional décima de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
los premios culturales se rigen por un régimen especial, que 
deberá ajustarse al contenido de dicha Ley, salvo en aquellos 
aspectos en los que, por la especial naturaleza de las subven-
ciones, no resulte aplicable.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con al artículo 87.3.d) 
del Tratado constitutivo de la Unión Europea donde se recoge 
la compatibilidad con el mercado común de este tipo de medi-
das, el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas, a 
propuesta de la Dirección General del Libro y del Patrimonio 
Bibliográfico y Documental de la Junta de Andalucía, teniendo 
en cuenta las facultades conferidas en el artículo 11.1 aparta-
dos f) e i), del Decreto 46/1993, de 20 de abril, por el que se 
constituye efectivamente la empresa y se aprueba su Regla-
mento General,

R E S U E L V O

Primero. Objeto.
La presente resolución tiene por objeto convocar el Pre-

mio Rafael Cansinos Assens de Traducción Literaria para el 

año 2010, estableciendo el marco regulador para su conce-
sión en régimen de concurrencia competitiva.

El Premio tiene por objeto distinguir la labor de traducción 
al castellano de originales procedentes de otras lenguas.

Segundo. Beneficiarios.
Podrán acceder a la condición de beneficiarios del pre-

mio los autores de traducciones cuya primera edición se haya 
realizado entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2009 en 
editoriales con domicilio social en Andalucía, y realizadas pre-
ferentemente por traductores/as residentes en la comunidad 
andaluza. 

Las obras que concurran deberán haber sido previamente 
publicadas en su lengua de origen.

No podrán concurrir obras presentadas en convocatorias 
anteriores.

Cada traductor podrá concurrir sólo con una obra. 
El premio tendrá carácter indivisible, podrá declararse de-

sierto y no podrá ser concedido a título póstumo ni a una obra 
premiada con anterioridad.

La concesión del Premio Rafael Cansinos Assens de Tra-
ducción 2010 será incompatible con la obtención concurrente 
de otros premios a la misma traducción, concedidos por cua-
lesquiera entidades públicas o privadas.

Tercero. Cuantía.
El premio estará dotado con la cantidad de ocho mil euros 

(8.000 €), que percibirá el traductor de la obra, con cargo a 
la aplicación presupuestaria del programa Pacto Andaluz por 
el Libro de la Empresa Pública de Gestión de Programas Cul-
turales. 

El premio estará sujeto a las retenciones legales vigentes.

Cuarto. Lugar y plazo de presentación.
1. Las solicitudes deberán presentarse conforme al mo-

delo del Anexo I de la presente resolución, que estarán dispo-
nibles en las sedes del Pacto Andaluz por el Libro y las pági-
nas web de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía 
y del Pacto.

Las solicitudes se presentarán preferentemente en la 
sede del Pacto Andaluz por el Libro, C/ Álamos, 24, 2.ª planta, 
C.P. 29012, Málaga, especificando en el sobre «Premio R. 
Cansinos Assens de Traducción».

Quienes utilicen para la presentación de las solicitudes al-
gunas de las vías establecidas en el art. 38.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
deberán además simultáneamente, comunicarlo al Pacto An-
daluz por el Libro mediante fax (951 308 184) o telegrama 
dentro de los plazos establecidos.

2. El plazo para la presentación de solicitudes será de 
treinta días naturales a partir del día siguiente hábil al de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

3. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se 
presenten fuera de los plazos establecidos, resolviéndose la 
inadmisión de las mismas, que deberá ser notificada a las per-
sonas interesadas en los términos previstos en el artículo 59 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.2 de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, la presentación de la so-
licitud por parte de la persona interesada conlleva la autoriza-
ción al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir 
por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por la 
Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de 
Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía.

5. La presentación de solicitudes para la participación en 
la presente convocatoria supone la total aceptación de las con-
diciones establecidas en la misma.
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Quinto. Trámite de subsanación.
Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se 

acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá al in-
teresado para que, en el plazo de diez días, subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos con la indicación de 
que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su peti-
ción, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

No obstante y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 76 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, el órgano ins-
tructor podrá, en cualquier momento del procedimiento, instar 
al solicitante a que cumplimente cualquier requisito o trámite 
que resulte necesario.

Sexto. Documentación a presentar.
La solicitud se acompañará de la siguiente documenta-

ción original o copia autenticada.

- Solicitud de conformidad con el modelo que se adjunta 
como Anexo I a la presente resolución.

- 8 ejemplares de la traducción.
- 2 ejemplares de la obra original o copias de ésta. 
- Acreditación mediante Certificado de Depósito Legal De-

finitivo, de que la 1.ª edición se ha realizado en el año 2009.
- Currículum vitae del autor/a de la traducción
- Fotocopia del DNI, o cualquier otro documento que acre-

dite la identidad del solicitante.
- Fotocopia tarjeta CIF de la editorial que acredite, en su 

caso, su domicilio social en Andalucía
- Declaración responsable del traductor/a de residir en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Autorización del autor del texto original o de sus here-

deros para la publicación de la traducción, en el caso de que 
la obra no esté en el dominio público. En caso contrario de-
berá aportar datos que acrediten la disponibilidad pública de 
la obra.

- Declaración responsable del editor/a y traductor/a de 
hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales con la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, y de que no es deudor de 
la misma por cualquier otro ingreso de Derecho Público, así 
como estar al corriente de las obligaciones fiscales frente al 
Estado y de las de Seguridad Social (Anexo II).

- Autorización a la Empresa Pública de Gestión de Progra-
mas Culturales para solicitar de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria los datos relativos al cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias (Anexo III).

No serán admitidas a trámite las solicitudes que no se 
acompañen de los ocho originales de la traducción y de los 
dos originales o copias de la obra original traducida, resolvién-
dose en su caso la inadmisión de las mismas, que deberá ser 
notificada a los interesados en los términos previstos en el ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Séptimo. Procedimiento.
La propuesta de las obras que concurran al Premio podrá 

ser realizada por los propios traductores, por sus editores y/o 
por los miembros del jurado que podrán presentar candida-
tos hasta un máximo de tres, en cuyo caso se requerirá a la 
persona propuesta la documentación referida en el apartado 
sexto de la presente resolución.

El fallo del Premio corresponderá a un Jurado, compuesto por:

- Presidente: Directora Gral. del Libro y del Patrimonio Bi-
bliográfico y Documental o persona en quien delegue.

- Vocales: Un representante en Andalucía de la Asociación 
Colegial de Traductores ACEtt, un editor, tres especialistas de 
probada competencia en el juicio y valoración de la obra li-
teraria y de la labor de traducción, el traductor premiado en 
la convocatoria anterior y un lector experimentado que será 
seleccionado entre la Red de Bibliotecas Públicas andaluzas.

Actuará como secretario una persona licenciada en Dere-
cho, adscrita de la Empresa Pública de Gestión de Programas 
Culturales, que actuará con voz pero sin voto.

El Jurado podrá solicitar el asesoramiento que estime opor-
tuno a expertos en los idiomas de las obras que concurran.

El Jurado actuará con pleno respeto de los criterios de 
igualdad, transparencia y no discriminación, ponderando la 
adecuación de la actividad al logro perseguido. Sus miembros 
declararán no tener relación alguna con los solicitantes ni, en su 
caso, con los partícipes de las personas jurídicas solicitantes.

El Jurado ajustará su actuación al Régimen Jurídico de los 
Órganos Colegiados establecido en la sección primera del Ca-
pítulo segundo del Título IV de la mencionada Ley 9/2007, de 
22 de octubre y el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Jurado tendrá facultades para resolver cuantas dudas 
surjan en la interpretación de esta resolución, y podrán reque-
rir a los solicitantes, en cualquier momento de la fase de valo-
ración, cuantos datos y acreditaciones juzguen precisos para 
valorar y completar aquellos que se deduzcan de la documen-
tación aportada.

El fallo será inapelable y se hará público en noviembre 
de 2010.

La composición nominal del Jurado así como el fallo del 
mismo se darán a conocer conjuntamente mediante su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Octavo. Criterios de valoración.
Para la valoración de las obras presentadas, el Jurado to-

mará en consideración los siguientes criterios de valoración:

- Calidad de la traducción. 
- Interés cultural de la obra objeto de traducción y su no-

vedad.
- La aportación a la difusión del autor de la obra original.

Noveno. Resolución de la concesión.
La Resolución que ponga fin al procedimiento, suscrita 

por el Director Gerente de la Empresa Pública de Gestión, 
expresará el Premio Rafael Cansinos Assens de Traducción 
2010.

La resolución será notificada a los interesados en la direc-
ción consignada en su solicitud. 

La resolución que se dicte será definitiva en la vía ad-
ministrativa y contra la misma podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de su fecha de notificación. Así 
mismo, dicha resolución podrá ser recurrida de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La concesión del premio queda supeditada a la acepta-
ción expresa del beneficiario, que deberá remitir, por escrito, 
a la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, en 
el plazo máximo de 15 días hábiles contados desde el día si-
guiente al de la notificación de la resolución. 

Junto al escrito de aceptación, se deberá presentar la 
acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.
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Si transcurrido dicho plazo no se hubieran formulado di-
cha aceptación o no se aportase la documentación requerida, 
se entenderá que renuncia al premio concedido, procedién-
dose al archivo del expediente, previa resolución.

Con carácter previo a la entrega del premio, la Empresa 
Pública de Gestión suscribirá con el beneficiario el correspon-
diente acuerdo.

Décimo. Publicación.
La concesión del premio se hará pública en el Boletín Ofi-

cial de la Junta de Andalucía, así como en las páginas web de 
la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales y del 
Pacto Andaluz por el Libro.

Undécimo. Incentivo a la edición de la obra premiada.
La Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales 

adquirirá a la editorial ejemplares de la obra premiada hasta 
un importe total de 8.000 euros, que serán destinados a la 
Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía.

Duodécimo. Publicidad del premio.
El editor de la obra premiada podrá hacer uso publicitario 

del premio otorgado, indicando de forma expresa el año al que 
corresponde.

Décimo tercero. Documentación presentada.
Los originales de la documentación presentada por los 

solicitantes a los que no se haya aprobado concesión alguna 
podrán ser retirados por los interesados en el plazo de un mes 
a partir de la publicación de la resolución de concesión del 
premio.

Décimo cuarto. Entrega del premio.
La entrega del Premio tendrá lugar en acto público al que 

será invitado el traductor premiado.

Lo que se hace público para su conocimiento general.

Sevilla, 20 de enero de 2010.- El Director Gerente, Francisco 
Fernández Cervantes. 
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ANEXO I 
S O L I C I T U D. 

Solicitante:  Editor  Traductor
Nombre y apellidos del traductor/a: .............................................................................................      NIF .................................................. 
Domicilio C/ ............................................................................. Núm. ............... Pª............. Localidad ........................................ 
Provincia ............................................ Código Postal ........................ Teléfono ..........................  Fax ................................ 
Correo electrónico ........................................................................................................................

Nombre y apellidos del editor/a: ………….....…........................................………………………………………………………………… 
- Núm. de NIF ……………………............……… en representación (en su caso) ……............………………………………… 
- Editorial ……………....…………………….........………………………………………….……con CIF …...............................….……………. 
- Domicilio C/ ………………………………...........................…. Localidad ……….............…….……… Núm. …........… Pº……..…. 
- Provincia ............................................ Código Postal ........................ Teléfono ............................ Fax ................................ 
- Correo electrónico ........................................................................................................................

Título de la obra:…………………………………………………………………………………………… 
Idioma original del texto:………………………………………………………………………………….. 

E X P O N E. 
Que según lo dispuesto en el anuncio de la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, por el que se convoca el Premio R. Cansinos Assens de 
Traducción (BOJA núm. …........................................................2010). 

S O L I C I T A. 

Su admisión a la citada convocatoria por entender que reúne todos los requisitos exigidos en la misma. 

Documentación aportada: 

 Solicitud en el modelo de instancia que se adjunta como Anexo I a la presente convocatoria. 
 8 ejemplares de la traducción. 
 2 textos originales o copias de éste. 
 Acreditación de que la 1ª edición se ha realizado en el año 2009 aportando Certificado de Depósito Legal Definitivo. 
 Currículum vitae del autor/a de la traducción. 
 Fotocopia del DNI, o documento sustitutivo que acredite la identidad del solicitante. 
 Fotocopia tarjeta CIF de la editorial
 Declaración responsable  del traductor/a de residir en la Comunidad Autónoma de  Andalucía. 
 Declaración expresa del editor/a y traductor/a de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales con la Comunidad Autónoma, y de que no es deudor/a 

de la misma por cualquier otro ingreso de Derecho Público, así como estar al corriente de las obligaciones fiscales frente al Estado y frente a la Seguridad 
Social. (anexo II) 

 Autorización del autor/a del texto original, en el caso de que la obra no esté en el dominio público, para la realización de la traducción. 
 Autorización a la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales para solicitar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria los datos relativos 

al cumplimiento de sus obligaciones tributarias (Anexo III). 

En ........................................, a .............................. de ............................... de 2010 

Nombre, apellidos y firma del solicitante. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Empresa Pública de 
Gestión de Programas Culturales, como entidad pública adscrita a la Consejería de Cultura, le informa que los datos personales obtenidos mediante la 
cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan, van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero 
automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión del proceso de solicitud, concesión y 
pago del premio otorgado. 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 5.d) la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo 
un escrito a los Servicios Jurídicos de la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, Edificio Estadio Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja, s/n, 
41092  Sevilla. 
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ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

Declaro expresamente no estar incurso en los supuestos que impiden obtener la condición de beneficiario de subvención, establecidos por el artículo 13.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de Subvenciones, y en concreto, estar al corriente con mis obligaciones fiscales con la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y no ser deudor de la misma por cualquier ingreso de Derecho Público, así como estar al corriente de las obligaciones fiscales 
frente al Estado y frente a la Seguridad Social. 

En ………………….. a, ……....... de ……………. de 2010 

Fdo. …………………...……….………………….. 
(Nombre y apellido) 

DNI:………………………………………………..
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ANEXO III 

Autorización de solicitud de datos personales. 

La persona abajo firmante autoriza a la EMPRESA PUBLICA DE GESTIÓN DE PROGRAMAS CULTURALES a solicitar de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria los datos relativos al cumplimiento de sus obligaciones tributarias para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos para obtener, 
percibir y mantener el Premio R. Cansinos Assens de Traducción 2010. 

La presente autorización se otorga exclusivamente para el procedimiento mencionado anteriormente, y en aplicación de lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, por la que se permite, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que 
precisen las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones. 

A.- DATOS DEL INTERESADO

APELLIDOS Y NOMBRE: 

NIF: FIRMA

B.- DATOS DEL AUTORIZADOR (SÓLO EN EL CASO DE QUE SEA UNA PERSONA JURÍDICA O UNA ENTIDAD) 

APELLIDOS Y NOMBRE/ (del presidente o representante legal): 

NIF (del  Presidente o representante legal):  ACTUA EN CALIDAD DE:

FIRMA (del Presidente o representante legal) 

   , a     de             de 2010 

NOTA: La Autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante escrito dirigido a la Empresa Pública de Gestión de 
Programas Culturales. 


